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EDICTO

D./Dña. JORGE CUELLAR OTÓN, Letrado/a de la Administración de
Justicia de JUZGADO DE LO MERCANTIL N° 3 DE ALICANTE (con
sede en Elche), hago saber:

Que en el CONCURSO ABREVIADO [CNA] - 000274/2019, referente al
concursado POSTCIMARSA PROMOCIONES SL, CIF n,° B42181537
inscrita en el Registro Mercantil de Alicante, por auto de
fecha 06.11.2020, se ha acordadó lo:siguiente:

1.- Se aprueba el plan de liquidación presentado por la
Administración Concursal de la entidad mercantil POSTCIMARSA
PRQMOCIONES SL

2.- Se apertura la Sección Sexta de calificación del
concurso.

Dentro de los 10 días siguientes a la última publicación del
presente auto, cualquier acreedor ~ persona con interés
legitimo podrá personarse y ser parte en la Sección Sexta
alegando por escrito cuanto considera relevante para la
calificación del concurso como culpable, indicando
expresamente si a su costa ejercita pretensión/es contra
persona/s determinada/s.

En ELCHE, a seis de noviembre de dos ful veinte.

EL/LA LETRADO DE LA -ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

COLEGIO DE PROCURADORES DE ELCHE
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